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1 Subseretaría 

r0AMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7112016 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
CASTILLO VELASCO, OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos"Efl la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 

Sentencia de veintidós de febreró de 'd6s mil-diecisiete, dictada 
por la Segunda Sala de la S.uprem 	Córte-de Jüsticiade la Nación 
en la presente controversia constitucional 

Sin registro 

1 éntencia de'cüenta, dibta"da'por'.Iá::"iunda. Sala de este Alto 

» la que se sobreseeen la presente co oversia constitucional, 
-,. 	'\. 	 . 	.- 11 

con fundamento en'elarticuloA4'pafrafo'pri -rol 	la Ley'Reglamentaria de 
-. 	•II 	 . 

Cúmplase. 

Lo proveyQy firma el Ministi.uis Maria4guilar Morales, Presidente 

de la Suprema Cort'e. 	 quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secret Ía é qa -Sección de Trámite de Controversias 

'Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de' manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 

Documental rcibida el quince de rnarzde.dds mil diecisiete,sen la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucióñalesi dé.Acidnes d. •lncon,titucionalidad de la 
Subsecretaría Genera Ide Acu'edds'déete Altcijribunal. Cohste': - 	-. - 	" 	,\-' 	'.-- 	 - 
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Ciudad de Mexico a 	vintire'de marzode dos mil 	siete 

Vista la 
r -i-  •l 

Tribunal, en 

	

las frcbnes.i y .ii de[ arucuio iu 	eia-itucion. t-'oiitica'de los Estados 

	

- 	 . 
Unidos:Mexicanos» se ordena su notificación por-oficioi las partes. ,_ 	- - 	-, - 	' 	 '/ 
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